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PROCESO DE COMPRA Nº 382-0107-LPU23 

ANEXO I - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS BÁSICAS 

 

RENGLONES 1/5 - ROLLOS DE PAPEL PARA PLOTER 

 

Envase/Identificación: Unidades empaquetadas individuales, con envoltorio antihumedad 

de fábrica. Información en las etiquetas del embalaje: procedencia, marca, origen. 

Condiciones de entrega: Los paquetes individuales deben estar montados sobre madera 

y no presentar deterioros en los envoltorios. 

Los paquetes se entregarán conformando pallets estándar de 1 x 1.20 m. Los mismos 

deben ser identificados con los datos del producto y los registros de trazabilidad del 

mismo. 

 

RENGLÓN 6 - RESMAS DE PAPEL TAMAÑO A4 

 

Blanco liso, de 500 hojas cada resma, extra blanco alcalino, de 21cm x 29,7 cm, de 80 grs., 

con sello de normas Iram 3100, 3123, 3124. 

 Primera calidad. Color extra blanco. 

 Formato: Normalizado A4 (Estableciendo por las normas ISO 216/DNI 476/UNE 1011) 

 Porosidad GURLEY (seg./100) 50 máximo / 14 mínimo. 

Muestra patrón: 

Marca “AUTOR MULTIFUNCION” de la firma Ledesma y marca “EXPRESION” de la firma 

Celulosa Argentina. 

Envase / Identificación: 

Unidades empaquetadas individuales con envoltorio antihumedad de fábrica. 

Informaron en las etiquetas del embalaje: gramaje por m2, procedencia, marca, orientación 

de la fibra, cara de impresión ideal. 

El producto debe estar certificado con sello de cumplimiento de norma IRAM 3100, 3123 y 

3124. 

Condición de entrega: 

Sistema de descarga que asegure la integridad física del producto. 

Las resmas se entregarán en cajas de cartón corrugado conteniendo como mínimo 5 

unidades y como máximo 10 unidades. 



Las cajas deberán estar igualmente identificadas con los datos del proveedor y las 

características y especificaciones técnicas de producto. 

Las cajas se entregarán conformando pallets estándar de 1 x 1,20 m, los mismos deben 

ser identificados con los datos del producto y los registros de trazabilidad del mismo. 

Altura máxima cinco (5) pisos – cuarenta (40) cajas-. 


